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Señores: 

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 

j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                   S.                                 D. 

Ciudad 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Referencia  76001310501620200020600 

Demandante Rubén Darío Tabarquino Giraldo 

Demandada Construcciones Maja S.A.S. EN ORGANIZACIÓN y Otros. 

Referencia:  Informe acerca del trámite de notificación electrónica conforme 
lo establece el Decreto 806/2020, dirigida a Construcciones Maja 
S.A.S. EN ORGANIZACIÓN.  

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, veo de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del 

señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo, según poder debidamente otorgado que obra en 

el expediente, me permito informar que en cumplimiento de lo preceptuado en el auto 

interlocutorio del 20 de agosto de 2021, notificado por Estados No. 095 el 27 de agosto de 

2021, se envió la notificación electrónica a Construcciones Maja S.A.S. EN ORGANIZACIÓN 

el 30 de agosto de 2021 siendo las 17:02:42, por medio del correo electrónico certificado 

de la Empresa de Correo SERVIENTREGA, al correo electrónico 

direccion.admistrativa@construccionesmaja.com.co,  cuenta que figura en el certificado de 

existencia y representación del demandado y se realizó de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 806/20, sin embargo, no fue posible la entrega de la notificación debido a que 

según reportó el servidor “la cuenta de correo no existe”. 

 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar la notificación mediante 

emplazamiento de Construcciones Maja S.A.S. EN ORGANIZACIÓN, toda vez que bajo 

gravedad de juramento manifiesto que desconozco otra dirección de correo electrónico 

donde se pueda notificar al demandado. 

 

Adjunto constancia de notificación electrónica expedida por SERVIENTREGA y certificado de 

existencia y representación de Construcciones Maja S.A.S. EN ORGANIZACIÓN. 

Atentamente, 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 177309

Emisor notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com

Destinatario direccion.administrativa@contruccionesmaja.com.co - 
Construcciones Majas S.A.S. EN ORGANIZACIÓN

Asunto NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA RAD: 2020-206-00 DTE: 
Ruben Dario Tabarquino Giraldo

Fecha Envío 2021-08-30 16:58

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/08/30 17:02:42
Tiempo de firmado: Aug 30 22:02:42 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (La cuenta 

de correo no existe.)

2021/08/30 17:04:43

This is the mail system at host mail.sealmail.
co.    I'm sorry to have to inform you that your 
message could not  be delivered to one or 
more recipients. It's attached below.    For 
further assistance, please send mail to 
postmaster.    If you do so, please include this 
problem report. You can  delete your own text 
from the attached returned message.    The 
mail system    <direccion.
administrativa@contruccionesmaja.com.co>: 
Host or domain name not  found. Name 
service error for name=contruccionesmaja.
com.co type=A: Host  not found 



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA RAD: 2020-206-00 DTE: Ruben Dario 
Tabarquino Giraldo

Santiago de Cali (Valle del Cauca), agosto de dos mil veintiuno (2021).

 

Señores:

 

 

CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN

direccion.administrativa@contruccionesmaja.com.co

 

Ciudad

 

Tipo de proceso
Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante
Rubén Darío Tabarquino Giraldo 
 
C.C. No. 16.593.161 de Cali (Valle del Cauca)
Demandado: 
Construcciones Maja S.A.S. EN REORGANIZACIÓN Nit: 800.112.612
Radicación:
2020-206-00
Asunto:
Notificación personal a la Demandada  
 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, de profesión 
Abogado, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 
Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 
194038 del Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico notificación.
judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado judicial del señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo C.C. No. 
16.593.161, en el proceso de la referencia, siguiendo las exigencias realizadas por el 
Despacho a través del Auto interlocutorio del 20 de agosto de dos mil veintiuno 2021, en 
atención a las pautas y facultades contenidas en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, me 
permito NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL Y ELECTRONICA, la Demanda promovida 
por mi cliente, al representante legal o quien haga sus veces de la Empresa Construcciones 
Maja S.A.S. EN REORGANIZACIÓN Nit: 800.112.612, representado legalmente por el señor 



Abelardo Ramírez Valera, o quien haga sus veces al momento de la notificación del auto 
admisorio, con correo electrónico direccion.administrativa@contruccionesmaja.com.co, o por 
quien haga sus veces al momento de la notificación de esta demanda.

 

Igualmente, para los efectos legales que interesan, me permito informar a usted que:

 

-          El día 16 de julio de 2020 se radicó demanda ordinaria laboral promovida por el señor 
Rubén Darío Tabarquino Giraldo C.C. No. 16.593.161, contra Construcciones Maja S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN  Nit: 800.112.612, representadas legalmente por el señor Abelardo 
Ramírez Valera, o quien haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio, y 
otros, demanda que correspondió por reparto al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de 
Cali, cuyo correo electrónico es j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

-          La demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio del 30 de septiembre de 2020 y 
mediante Auto Interlocutorio del 20 de agosto de 2021, notificado por estados el 27 de agosto 
de 2021, ordenó notificar personalmente a Construcciones Maja S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN, representada legalmente por el señor Abelardo Ramírez Valera,   o 
quien haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio, con correo 
electrónico direccion.administrativa@contruccionesmaja.com.co o por quien haga sus veces, 
de conformidad con las pautas del Decreto 806 de 2020.

 

-          El Decreto 806 de 2020, proferido en el actual estado de emergencia que atraviesa el 
País, incorporó una serie de modificaciones procesales, entre ellas las relativas a las 
notificaciones personales de la demanda, disponiendo frente al particular:

 

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación.



Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.

 

PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 
que estén informadas en páginas Web o en redes sociales.”

 

Así las cosas, de cara a los postulados planteados y en concordancia con las preceptivas del 
artículo 291 y siguientes de CGP, me permito remitir adjunto al presente correo electrónico, 
las siguientes piezas:

 

1.      Poder, Demanda, pruebas y anexos.

2.      Auto Admisorio de la Demanda del 30 de septiembre de 2020.

3.      Auto interlocutorio del 20 de agosto de 2021.

 

En consideración a lo anterior, me permito informar a usted que la presente notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente 
mensaje, es decir, se entenderá realizada el 02 de septiembre de 2021 a partir de esta última 
fecha, usted contará con diez (10) días hábiles para allegar la contestación de la demanda, la 
cual deberá enviarse al correo electrónico del Despacho de conocimiento j16lccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co Igualmente, por mandato del Decreto 806 de 2020, deberá remitir copia al 
correo electrónico de las partes procesales involucradas.

 

Notificaciones electrónicas

 



Dando aplicación al artículo 3 del Decreto 860 del 4 de junio de 2020 (deberes de los sujetos 
procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 
permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el proceso 
de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com

 

 

De usted, atentamente,

 

                                                                       

Jaime Andrés Echeverri Ramírez

C.C. 1.130.606.717 de Cali (V)

T.P. No. 194038 del C. S. de la J.

Proyectó: Andrés Vásquez

Revisó:     Sandra Muñoz

Aprobó:     JAER
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